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1. Memoria

Antecedentes y finalidad

El Proyecto Oficial de Ejecución original fue firmado el 6 de agosto de 2020 por el técnico competente
D. ************** con número de visado del proyecto ****/20.

Dicho Proyecto de Ejecución y, junto con sus infraestructuras asociadas dentro del mismo 
expediente, fue presentado ante la Secretaría de Estado de Energía de la Dirección General de 
Política Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico el 6 de 
agosto de 2020 y fue aceptado a trámite el 22 de noviembre del mismo año. Con fecha 15 de octubre 
de 2021 se inició el proceso de Información Pública y de consultas a organismos. 

Una vez finalizado el proceso de Información Pública y Consultas a Organismos, se han recogido las 
distintas alegaciones/informes presentados por los agentes afectados e interesados. El resultado de 
este procedimiento de Información Pública y consultas a organismos ha sido el otorgamiento de la 
Declaración de Impacto Ambiental (“DIA”) por parte de la Subdirección General de Evaluación 
Ambiental del MITERD publicada en Boletín Oficial del Estado en fecha 3 de febrero de 2023, que 
ha resultado favorable con condicionantes. y, en consecuencia, se ha procedido a adaptar el proyecto 
de la Línea para dar respuesta a los condicionantes indicados en la DIA. 

Objeto 

La presente separata tiene por objeto establecer y justificar todos los datos constructivos que 
presenta la ejecución del Modificado del Proyecto Oficial de Ejecución de la LAT 220kV PIÑÓN - 
NIMBO, la cual afecta a la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. 

Emplazamiento 

Las instalaciones objeto de esta separata están ubicadas en los términos municipales de Valverde 
de Alcalá, Pozuelo del Rey, Campo Real y Loeches, provincia de Madrid. 

Para una información más detallada, ver los planos adjuntos en el apartado 2 del presente 
documento: 23177-LAT-PL-01 “SITUACIÓN” y 23177-LAT-PL-02 “EMPLAZAMIENTO”. 
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Peticionario 

Los titulares de la instalación objeto del presente proyecto son. 

− Promotor: QUILLA SOLAR, S.L.

− CIF: B-*******
− Dirección: C/ *****

Y a efectos de notificaciones: 

− Promotor: IGNIS DESARROLLO, S.L.

− CIF: B-********
− Dirección: ************
− Teléfono:*********
− Email: l********

Ministerio, organismo o corporación afectada 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN DE LA CONSEJERÍA 
DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

− Dirección: C/ Alcalá, 16, Madrid

− Teléfono: 914 38 26 38

− Provincia: Madrid

− Código postal: 28014
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 Descripción de la línea aérea 220 kV 

El tramo aéreo de la línea objeto del presente Modificado del Proyecto consta de tres tramos: 

• Tramo 1: SET Piñón – Apoyo 1 (36 metros) 

• Tramo 3: Apoyo 9 – Apoyo 15 (2187 metros) 

• Tramo 5: Apoyo 22 – Apoyo 40 (6471 metros) 

 

Los circuitos del tramo aéreo son los siguientes: 

- Circuito 1: se trata del circuito de la izquierda (LA-455 Duplex) en el sentido Este-Oeste (Ver 
plano 23177-LAT-PL-13).  

- Circuito 2: se trata del circuito de la derecha (LA-455 Duplex) en el sentido Este-Oeste (Ver 
plano 23177-LAT-PL-13). 

1.6.1. Características generales 

Sistema ......................................................................... Corriente Alterna Trifásica 
Frecuencia (Hz) .................................................................................................. 50 
Tensión nominal (kV) .................................................................................. 220 kV 
Tensión más elevada de la red (kV) ........................................................... 245 kV 
Categoría .................................................................................................. Especial 
Nº de circuitos ...................................................................................................... 2 
Nº de conductores aéreos por fase ...................................................................... 2 
Tipo de conductor aéreo ............................................................................ LA-455 
Número de cables de fibra óptica ........................................................................ 2 
Tipo de cable de fibra óptica ...................................................................... OPGW  
Potencia máxima a transportar en aéreo (MW)  ....................... C1:605 MWn y 
 C2: 103,65 MWn / 357,83 MWn 
Número de apoyos modificados ......................................................................... 26 
Longitud (km) .......................................................................... 36 + 2.187 + 6.471 
Zona de aplicación ................................................................................... ZONA B 
Tipo de aislamiento ....................................................................................... Vidrio 
Apoyos ........................................................................Torres metálicas de celosía 
Cimentaciones ......................................................................... Hormigón en masa 
Puesta a tierra ................................................................. Picas y Mejorada (PAS) 
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 Descripción de la línea subterránea 220 kV 

La línea subterránea, de doble circuito, se describe a continuación: 

 

- Circuito 1: se trata del circuito de la izquierda (2 ternas) en el sentido Este-Oeste (Ver plano 
23177-LAT-PL-13).  

- Circuito 2: se trata del circuito de la derecha (1 terna) en el sentido Este-Oeste (Ver plano 
23177-LAT-PL-13). 

 

El tendido subterráneo de la línea objeto del presente Modificado del Proyecto consta de dos tramos: 

• Tramo 2: Apoyo 1 – Apoyo 9 (2929 metros) 

• Tramo 4: Apoyo 15 – Apoyo 22 (2951 metros) 

 

En el tramo 2, el recorrido se realiza en configuración doble circuito, con dos ternas de cable RHZ1-
RA+2OL (AS) 127-220 KV CU 1×2000M+T375AL para el circuito 1, y con una terna de cable RHZ1-
RA+2OL (AS) 127-220 KV CU 1×2000M+T375AL para el circuito 2. En este tramo, la canalización es 
siempre bajo tubo hormigonada. 

 

El tramo 4 se divide en dos partes: 

- El recorrido desde el Apoyo 15 hasta la Cámara de empalme 08 se realiza en configuración 
doble circuito, con dos ternas de cable RHZ1-RA+2OL (AS) 127-220 KV CU 
1×2000M+T375AL para el circuito uno, y con una terna de RHZ1-RA+2OL (AS) 127-220 KV 
CU 1×2000M+T375AL para el circuito 2.  

- El recorrido desde la Cámara de empalme 08 hasta el apoyo 22 se realiza en configuración 
doble circuito, con dos ternas de cable RHZ1-RA+2OL (AS) 127-220 KV CU 
1×2000M+T375AL para el circuito 1, y con una terna de cable cable RHZ1-RA+2OL (AS) 
127-220 KV AL 1×630KAL+H250 para el circuito 2.  

 

En este tramo, la canalización es tubo hormigonada y se realizan dos perforaciones dirigidas para el 
cruce con carreteras. 
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Conclusión 

Considerando expuestas en esta Memoria las razones que justifican la construcción de esta línea, 
se espera sea concedida la debida autorización. 

Por la empresa Consultora 

Izharia ingeniería y consultoría S.A. 

































































IGNIS 

3. Presupuesto

Considerando que ta longitud total de LAT 220kV PIÑÓN• NIMBO es de 14,574! metros y que aj
p¡@$upuesto dtl mrsmo l!S de 11.138.335,62 € ,  el co.ste por unidad dé longftud K de 764.26 €/m.

Sl!!ndo las atecclones p<Odueidas por la fÍl"\ta las descrita$ previamente. el p,Mupuesto de la
separata destin�da al organismo destinatario de este documento será;

... 0tscl'1pel6n
Longiwel Precio rora1 

Ctutaml•nto (m) o-nlterio (tlm)

,s COiada oe Torres 81 cordel 12 764..26 8.9M,12€ 

TOTAL S.�S.ll E

El presupuesto de la pre&ente separata asciende a la cantidad de OCHO MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y CINCO EUROS CON DOCE C�NTIMOS (8.95S,12 E) .  









 
 

CUADRO DE AFECCIÓN DE LA LÍNEA ELÉCTRICA DE 220 kV Piñón-Nimbo 

• Cruzamiento del Colada de Torres al cordel de la Galiana 

 

Expediente de ocupación No recibido 

Tipo de afección Cruzamiento 

Aéreo / Subterráneo Subterráneo 

Infraestructura LÍNEA ELÉCTRICA DE 220 kV Piñón-Nimbo 

Vía Pecuaria Colada de Torres al cordel de la Galiana 

Término municipal Pozuelo del Rey 

Anchura legal de franja de protección (m) 4,8 

Superficie afectada por franja de protección (m2) 129,95 

Longitud afectada (m) 22 

• Cruzamiento de la Vereda de las Torres 

 

Expediente de ocupación No recibido 

Tipo de afección Cruzamiento 

Aéreo / Subterráneo Subterráneo 

Infraestructura LÍNEA ELÉCTRICA DE 220 kV Piñón-Nimbo 

Vía Pecuaria Vereda de las Torres 

Término municipal Pozuelo del Rey 

Anchura legal de franja de protección (m) 4,8 

Superficie afectada por franja de protección (m2) 105,6 

Longitud afectada (m) 27,08 

 



• Cruzamiento aéreo de la Vereda Carpetana

Expediente de ocupación No recibido 

Tipo de afección Cruzamiento 

Aéreo / Subterráneo Aéreo 

Infraestructura LÍNEA ELÉCTRICA DE 220 kV Piñón-Nimbo 

Vía Pecuaria Vereda Carpetana 

Término municipal Loeches 

Anchura legal de franja de protección (m) 27,61 

Superficie afectada por franja de protección (m2) 140,38 

Longitud afectada (m) 8,11 


